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APROBACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA LA REDACCIÓN DE 
PROYECTO MODIFICADO Nº 1 

 
CONVENIO:  Convenio marco por el que se establecen las Bases que habrán 

de regir en los encargos que mediante mandato realice la 
Comunidad de Madrid a la Empresa Pública OBRAS DE MADRID. 
GESTIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, M.P., S.A., en 
relación con las obras de interés público. 

ENCARGO:    12 de septiembre de 2017. 
MUNICIPIO:   Torrejón de Ardoz (Madrid) 
OBRA: Edificio Único Judicial, en la Avenida de la Constitución Nº 188 de 

Torrejón de Ardoz (Madrid). 
EXPEDIENTE:       20/2020 
SERVICIO A AUTORIZAR: Redacción de Proyecto Modificado Nº 1 
EQUIPO REDACTOR: U.T.E. EBYA-VLL TORREJÓN D. Enrique Bardají Álvarez Gerente 
PLAZO DE REDACCIÓN: 2 meses 
 
Vista los escritos presentados presentadas por la Dirección Facultativa de las obras de 
construcción del edificio judicial situado en Avenida de la Constitución, 188, en el municipio de 
Torrejón de Ardoz (Madrid), en los que solicita, por un lado autorización para la redacción del 
Modificado nº 1 del proyecto, y, por otro lado, honorarios para su redacción. 
 
Visto la propuesta del Area de Encargos de Consejerías de OBRAS DE MADRID, Gestión de 
Obras e Infraestructuras, M.P.,S.A., en la que se informa favorablemente la solicitud para la 
Redacción del Proyecto Modificado Nº 1 de fecha 16 de septiembre de 2022, y se propone dar 
continuidad a las obras, así como también se informa favorablemente los honorarios solicitados 
por la Dirección Facultativa. 
 
Visto el Informe del Departamento Financiero de OBRAS DE MADRID, Gestión de Obras e 
Infraestructuras, M.P,S.A., de fecha 16 de septiembre de 2022, poniendo de manifiesto la 
existencia de disponibilidad presupuestaria. 
 
Visto el Informe del Departamento Jurídico de OBRAS DE MADRID, Gestión de Obras e 
Infraestructuras, M.P.,S.A., de fecha 27 de septiembre de 2022, dando el visto bueno al 
procedimiento para la tramitación del referido procedimiento.  
 
Visto que el Proyecto Modificado Nº 1, NO supone alteración sustancial del objeto del proyecto 
original y que existe disponibilidad presupuestaria para autorizar la redacción del Proyecto 
Modificado Nº 1, de acuerdo con el Plan Económico Financiero aprobado por el Consejo de 
Administración de Obras de Madrid y su posterior aprobación por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid de fecha 12 de diciembre de 2017 autorizando el gasto. 
 
 

rcordoba
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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A la vista de los antecedentes expuestos, 
 
 
D. Pedro Corbalán Ruiz, en calidad de Gerente, como apoderado y en representación de 
OBRAS DE MADRID. Gestión de Obras e Infraestructuras, M.P, S.A. según consta en la  
Escritura Pública de Poder Especial autorizada por la Notaria de Madrid, Dña. Blanca 
Valenzuela Fernández, el día 25 de febrero de 2020, bajo el número 355 de orden de su 
protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid. 

 
ACUERDA 

 
I.- AUTORIZAR la REDACCIÓN del PROYECTO MODIFICADO Nº 1 de la Ejecución de las 
Obras de “Edificio Único Judicial en la Avenida de la Constitución Nº 188 de Torrejón de 
Ardoz (Madrid)”, con un incremento máximo sobre el Presupuesto de Adjudicación de 
1.800.347,34 € (IVA incluido), que  (13,5318237 %) a la U.T.E. EBYA-VLL TORREJÓN que 
actualmente tiene contratada la Dirección Facultativa de las Obras, con un plazo para la 
redacción de 2 meses. 
 
II.- AUTORIZAR LA CONTINUIDAD DE LAS OBRAS, por motivos de interés público, 
conforme la solicitud de la Direccion Facultativa de las obras. 
 
III.- AUTORIZAR el abono de los honorarios solicitados para la redacción del Proyecto 
Modificado nº 1 del Proyecto de la Ejecución de las Obras de “Edificio Único Judicial en la 
Avenida de la Constitución Nº 188 de Torrejón de Ardoz (Madrid)”, por un importe de 94.380 €, 
IVA incluido. 
 
IV.- AUTORIZAR la redacción de una adenda al contrato de servicios de “Redacción de 
Proyecto Básico y de Ejecución y de Dirección Facultativa de las Obras de Ejecución del 
Edificio Único Judicial situado en la Avenida de la Constitución, nº 188, de Torrejón de Ardoz 
(Madrid”, al objeto de quedar reflejado en el mismo los honorarios autorizados 
 
  

En Madrid, a fecha de la firma 
 

 
EL GERENTE 

 
 
 
  
 

Pedro Corbalán Ruiz 
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